
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITosANITARIo DE IMPORTACIÓN ‘
ANT. No. 09/A7-0013/11/16 FOLIO No. ogame—01505

' VALIDO HASTA: 07 DE MAYO DE 2032?SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°- de la Ley General de Desarroiio Forest-2L;
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones i ><li y Xiii jsii
D

I
t
i
Tuegiamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la ExpediciOn dai;
Certificado FItosanitano de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

x Defnitiva Temporal j De los productos o subproductos forestales íxv Maderables No Maderabies 4
Nombre o Razón Social: NAMUH, S.A. DE C.V. j 7
Reg. Fed. de Caus: NAM99111TBE6 ' 3 33:1ÉTÉLÁT l f i : i
Domicilio: CALLE CAMINO A ALCOCER KM 2.2 SIN, COL. SAN MIGUEL DE ALLENDE - ‘ _4¿“‘ïfït’:tïtafiw " T f I
C.P.. 37750 Teléfono: 415154 ao so ext. 112 F t r‘ T É
Localidad: SAN MIGUEL DE ALLENDE. * Estado: GUANAJUATO i 4 T“ “ ITU“.t’ É u Ibi Íl I
Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA Cantidad: 4,000 (CUATRO MIL) j ÏPM W Www44 ..._,_.L.._.' I
USADOS Pino, Pinus 5p.; Teca, Tectona grandis; Olmo, Ulmus ' Ï _. r T t ‘ sii-AL E11 ¿g <2 L, C" I

_ . _ í f": 4—; {1,} n i.__?i'rlht:141&cm; CHILADA‘JÚ I

FED. Unidad de medIda: Piezas 5 VAI-ft FT ¿EN :Rgtpx GES 13M FOREST» (v. :
A,» “t? ULLC: .

‘W"-‘Eu....t.wwfl.-q-. w-l. _, A I J
¡UH—M Iacción arancelaria: 4414.00.01

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del pais: SAN MIGUEL DE ALLENDE, ' . 'Ï
MICH, VERACRUZ, VER. GUANAJUATO
Pais de origen: iNDONESIA (REPÚBLICA DE) ' País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: T’
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR1M3 DURANTE 24 HORAS. .
El. PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTiFiQUEC UE ELÏ
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El. RA Is DE
PROCEDENCIA. E Aso DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y;
REFERENCIA EN NIDA FOR A DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCI\:iCCJ¡
CORRESPONDIE ESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA E‘u‘l'r ¡JF-LT
LA DISPERSION

f AUTORIZACIÓN

kFlRMA:/PÜ f TÏ
IP LMOMBRE: LICTAUdÜS‘FJMWUENTES ESPINOSA

ESTO/EL DIREÉTOR GENERAIL \
En laajefatura de Verificaci n Sanita Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos ¿Sr-2
cons ta que se e cuentr n libres de lagas y enTSrmedades Wan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se

. sup ¡viso la a ecua a apli ación de trata ento profiláctico consignado como requisito para SU importación.
Producto apTïcado T Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

> . L , l
NOMBRE—Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . ‘ FECHA DE EXPEDicrON: I

08 DE NOVIEMBRE DE 2015i
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA tz; IN I EEES" .«LJ
COI: I‘A hi; l :-'\.3..31:'¿‘

COPIA ND. ¿ PRÜ;E‘:_‘-Ï

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


